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744.-DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodriguez, de fecha 18 de 

noviembre de 2025, por el que se aprueba la convocatoria para la provisión de un puesto de Secretario General de la Ciudad de 

Ceuta. 

 

Se tiene prevista la tramitación de la convocatoria para la provisión de un puesto de Secretario General de la Ciudad de 

Ceuta, por el sistema de libre designación con sujeción a las bases adjuntas a esta resolución. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 

funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional dispone el art. 45 que “1. Excepcionalmente, los 

puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional podrán cubrirse por el 

sistema de libre designación en las Entidades Locales incluidas en el apartado 6 del artículo 92 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases del Régimen Local, entre funcionarios de la subescala y categoría correspondiente. 

Cuando se trate de puestos de trabajo que tengan asignadas las funciones contenidas en los artículos 4 y 5 de este real 

decreto será precisa la autorización expresa del órgano competente de la Administración General del Estado en materia de 

Haciendas Locales para cambiar el sistema de provisión del puesto, de concurso a libre designación. Esta autorización se solicitará 

por la Corporación Local proponente con anterioridad a la adopción de la resolución correspondiente. En el expediente se 

acreditará la concurrencia de las circunstancias excepcionales que justifican la adopción de este sistema de provisión, en relación 

con el contenido del puesto de trabajo correspondiente, el carácter directivo del mismo, con arreglo a la legislación estatal del 

régimen local y su especial responsabilidad. 

La opción por el sistema de libre designación requiere la modificación previa en tal sentido de la correspondiente relación 

de puestos de trabajo, y comunicación al órgano competente de la Comunidad Autónoma a efectos de clasificación del sistema de 

provisión, sin perjuicio de la autorización a la que se refiere el párrafo anterior. 

El art. 92 bis apartado 6) de la Ley 7/1985, de 2 abril establece “Excepcionalmente, los puestos de trabajo reservados a 

funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional podrán cubrirse por el sistema de libre designación, en 

los municipios incluidos en el ámbito subjetivo definido en los artículos 111 y 135 del texto refundido de la Ley Reguladora de 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así como las Diputaciones Provinciales, 

Áreas Metropolitanas, Cabildos y Consejos Insulares y las ciudades con estatuto de autonomía de Ceuta y Melilla, entre 

funcionarios de la subescala y categoría correspondiente. Cuando se trate de puestos de trabajo que tengan asignadas las funciones 

contenidas en el apartado 1.b) de este artículo, será precisa la autorización expresa del órgano competente de la Administración 

General del Estado en materia de Haciendas locales.” 

El art. 46 del RD 128/2018, citado anteriormente, dispone respecto al procedimiento de provisión de puestos de trabajo 

por libre designación lo siguiente: “1. Las bases de la convocatoria para cubrir los puestos de libre designación, serán aprobadas 

por el Presidente de la Corporación y habrán de contener los siguientes datos: a) Corporación, b) Denominación y clase del 

puesto, c) Nivel de complemento de destino, d) Complemento específico, e) Requisitos para su desempeño conforme a la relación 

de puestos de trabajo, f)  Referencia al conocimiento de la lengua propia de la Comunidad Autónoma correspondiente, conforme a 

su normativa específica. 

La convocatoria, que se realizará en el plazo máximo de tres meses, desde que el puesto de trabajo se hubiera clasificado 

a libre designación o hubiese resultado vacante, corresponde al Presidente de la Corporación, quien la remitirá al órgano 

competente de la Comunidad Autónoma para su publicación en el diario oficial correspondiente y remisión al Ministerio de 

Hacienda y Función Pública, en el plazo máximo de diez días, con referencia precisa del número y fecha del diario en el que ha 

sido publicada. El Ministerio de Hacienda y Función Pública, dispondrá la publicación, del extracto de dichas convocatorias, en el 

«Boletín Oficial del Estado». En el caso de que el Presidente de la Corporación no realice la convocatoria en el plazo máximo 

establecido, la Comunidad Autónoma le requerirá para que efectúe la misma, en los términos regulados en este artículo, 

advirtiéndolo que de no hacerlo en el plazo indicado se iniciara un procedimiento de modificación de las características del puesto 

y su forma de provisión. 

Las solicitudes se dirigirán, dentro de los quince días hábiles siguientes a dicha publicación, al órgano convocante. 

Concluido el plazo, el Presidente de la Corporación procederá, previa constatación de los requisitos exigidos en la convocatoria, y 

a la vista de la trayectoria profesional y los méritos acreditados por los aspirantes, a dictar la resolución correspondiente, en el 

plazo de un mes, dando cuenta al Pleno de la Corporación. De dicha resolución, se dará traslado al órgano competente de la 

Comunidad Autónoma y al Ministerio de Hacienda y Función Pública, para la publicación en el  «Boletín Oficial del Estado». El 

puesto deberá ser adjudicado entre los candidatos que reúnan los requisitos exigidos en la convocatoria. En todo caso, deberá 

quedar acreditada, como fundamento de la resolución adoptada, la observancia del procedimiento debido. 

El plazo posesorio será el mismo que se establece en el artículo 41 de este real decreto.” 

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 

(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 

Primero. -  Se aprueba la convocatoria para la provisión de un puesto de Secretario General de la Ciudad de Ceuta, 

mediante el sistema de libre designación y las bases de la convocatoria. 

Segundo. -  Dar publicidad a la convocatoria y a sus bases, en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
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Tercero.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 

ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de 

acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 

47 y 48 de dicha Ley. 

Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-

administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 

con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como 

establece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 

ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 

CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 

 

FECHA 18/11/2025 
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DEL 

PUESTO DE SECRETARIO/A GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 

 

Primera. Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de las presentes Bases la provisión del puesto de trabajo de Secretario/a General de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 

reservado a personal funcionario con habilitación de carácter nacional, Subescala Secretaría, clase primera, categoría superior, 

mediante el sistema de libre designación previsto en el artículo 92 bis de la LBRL conforme a la redacción dada por la Ley 

27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, y en los artículos 45 y siguientes del 

Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 

habilitación de carácter nacional. 

Segunda. Características del puesto. 

- Denominación del puesto de trabajo: Secretario/a General de la Ciudad Autónoma de Ceuta 

- Nivel de complemento de destino: 30. 

- Complemento específico: 2188,91 euros mensuales. 

-  Funciones: las que la Legislación del Estado sobre Régimen Local establece para las competencias de la Ciudad como 

Ayuntamiento y Diputación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de la Ley Orgánica 1/1995 de 13 de marzo de Estatuto 

de Autónoma de Ceuta. 

Tercera. Condiciones de los aspirantes. 

Para poder participar en esta convocatoria, y en su caso desempeñar el puesto de trabajo de Secretario General de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, es necesario que los funcionarios con habilitación de carácter nacional cumplan los siguientes requisitos: 

- Pertenecer a la Subescala de Secretaría, clase primera, categoría superior, Subgrupo A1, y no encontrarse en cualquiera 

de las situaciones previstas en los apartados a), b) y c) del artículo 36.2 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo. 

Los requisitos exigidos deberán reunirse en la fecha en que se termine el plazo de presentación de solicitudes. 

Cuarta. Convocatoria. 

La convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, y posteriormente se remitirá al Ministerio para la 

Transformación Digital y de la Función Pública, en el plazo máximo de diez días, con referencia precisa del número y fecha del 

Boletín en el que ha sido publicada, tal como expresamente exige el artículo 46.2 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por 

el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

Quinta. Documentación y plazo para participar 

En el plazo de quince días hábiles a partir de la publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”, los funcionarios 

con habilitación de carácter nacional interesados presentarán, en cualquiera de las formas contempladas en el artículo 16.4 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la siguiente 

documentación: 

a) Solicitud de participación: Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta y 

deberán contener todos los requisitos previstos en el artículo 66.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas y además indicación del número de Registro de Personal, situación 

administrativa en que se encuentre el solicitante y puesto de trabajo, en su caso, que ocupase. 

 

b) La documentación acreditativa de pertenecer a la Subescala de Secretaría, clase primera, categoría superior, de funcionarios 

con habilitación de carácter nacional. 

 

c) Presentación del currículo y la documentación acreditativa de los méritos y capacidades alegados, donde constará: los títulos 

académicos; los servicios prestados desempeñando en entidades locales puestos de trabajo correspondientes a la Subescala de 

Secretaría, clase primera, categoría Superior, con expresión de duración respectiva; la experiencia profesional en otras 

Administraciones Públicas o empresas privadas; los cursos de formación y perfeccionamiento realizados; así como cualquier otro 

mérito que se quiera aducir. No se tendrán en cuenta los méritos alegados que no queden debidamente acreditados en todos sus 

extremos dentro del plazo de presentación de instancias. La acreditación se realizará mediante la aportación de los documentos 

originales o copia compulsada realizada por la Ciudad Autónoma de Ceuta, o mediante fedatario público legalmente habilitado al 

efecto. 

Sexta. Procedimiento y Resolución. Nombramiento. 

El procedimiento será el previsto en el artículo 46 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 

jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 
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Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, el Presidente de la Ciudad, previo informe motivado de la Consejería de 

Presidencia y Gobernación, y con la previa constatación de los requisitos exigidos en la base tercera de esta convocatoria, dictará 

la correspondiente Resolución, en el plazo máximo de un mes y adjudicará el puesto al candidato que en su opinión resulte más 

idóneo para su desarrollo. 

De esta Resolución se dará cuenta al Pleno de la Asamblea en la primera sesión que se celebre, y traslado de la misma al 

Ministerio de Transformación Digital y de la Función Pública, para su anotación y publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, 

tal como exige el artículo 46.3 del mencionado Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo. 

Séptima. Toma de Posesión 

El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles o de un mes, dependiendo de que el aspirante seleccionado viniera 

desempeñando o no su anterior puesto de trabajo en la Ciudad de Ceuta. 

Octava. Regulación supletoria 

En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación, en lo que proceda, el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo. La 

presentación de la solicitud para participar en la provisión del puesto a que se refieren estas Bases, comporta su aceptación. 

Las bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de las mismas podrán ser impugnados por los propios 

interesados en los supuestos y formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas. 



 

 

 

Martes 25 de Noviembre de 2025  BOCCE Nº6.568 

Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N 

 

3166 
 



 

 

 

Martes 25 de Noviembre de 2025  BOCCE Nº6.568 

Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N 

 

3167 

745.-DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodriguez, de fecha 18 de 

noviembre de 2025, por el que se aprueba la convocatoria para la provisión de un puesto de Interventor de la Ciudad de Ceuta. 

 

Se tiene prevista la tramitación de la convocatoria para la provisión de un puesto de Interventor de la Ciudad de Ceuta, 

por el sistema de libre designación con sujeción a las bases adjuntas a esta resolución. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 

funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional dispone el art. 45 que “1. Excepcionalmente, los 

puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional podrán cubrirse por el 

sistema de libre designación en las Entidades Locales incluidas en el apartado 6 del artículo 92 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases del Régimen Local, entre funcionarios de la subescala y categoría correspondiente. 

Cuando se trate de puestos de trabajo que tengan asignadas las funciones contenidas en los artículos 4 y 5 de este real 

decreto será precisa la autorización expresa del órgano competente de la Administración General del Estado en materia de 

Haciendas Locales para cambiar el sistema de provisión del puesto, de concurso a libre designación. Esta autorización se solicitará 

por la Corporación Local proponente con anterioridad a la adopción de la resolución correspondiente. En el expediente se 

acreditará la concurrencia de las circunstancias excepcionales que justifican la adopción de este sistema de provisión, en relación 

con el contenido del puesto de trabajo correspondiente, el carácter directivo del mismo, con arreglo a la legislación estatal del 

régimen local y su especial responsabilidad. 

La opción por el sistema de libre designación requiere la modificación previa en tal sentido de la correspondiente relación 

de puestos de trabajo, y comunicación al órgano competente de la Comunidad Autónoma a efectos de clasificación del sistema de 

provisión, sin perjuicio de la autorización a la que se refiere el párrafo anterior. 

El art. 92 bis apartado 6) de la Ley 7/1985, de 2 abril establece “Excepcionalmente, los puestos de trabajo reservados a 

funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional podrán cubrirse por el sistema de libre designación, en 

los municipios incluidos en el ámbito subjetivo definido en los artículos 111 y 135 del texto refundido de la Ley Reguladora de 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así como las Diputaciones Provinciales, 

Áreas Metropolitanas, Cabildos y Consejos Insulares y las ciudades con estatuto de autonomía de Ceuta y Melilla, entre 

funcionarios de la subescala y categoría correspondiente. Cuando se trate de puestos de trabajo que tengan asignadas las funciones 

contenidas en el apartado 1.b) de este artículo, será precisa la autorización expresa del órgano competente de la Administración 

General del Estado en materia de Haciendas locales.” 

El art. 46 del RD 128/2018, citado anteriormente, dispone respecto al procedimiento de provisión de puestos de trabajo 

por libre designación lo siguiente: “1. Las bases de la convocatoria para cubrir los puestos de libre designación, serán aprobadas 

por el Presidente de la Corporación y habrán de contener los siguientes datos: a) Corporación, b) Denominación y clase del 

puesto, c) Nivel de complemento de destino, d) Complemento específico, e) Requisitos para su desempeño conforme a la relación 

de puestos de trabajo, f)  Referencia al conocimiento de la lengua propia de la Comunidad Autónoma correspondiente, conforme a 

su normativa específica. 

La convocatoria, que se realizará en el plazo máximo de tres meses, desde que el puesto de trabajo se hubiera clasificado 

a libre designación o hubiese resultado vacante, corresponde al Presidente de la Corporación, quien la remitirá al órgano 

competente de la Comunidad Autónoma para su publicación en el diario oficial correspondiente y remisión al Ministerio de 

Hacienda y Función Pública, en el plazo máximo de diez días, con referencia precisa del número y fecha del diario en el que ha 

sido publicada. El Ministerio de Hacienda y Función Pública, dispondrá la publicación, del extracto de dichas convocatorias, en el 

«Boletín Oficial del Estado». En el caso de que el Presidente de la Corporación no realice la convocatoria en el plazo máximo 

establecido, la Comunidad Autónoma le requerirá para que efectúe la misma, en los términos regulados en este artículo, 

advirtiéndolo que de no hacerlo en el plazo indicado se iniciara un procedimiento de modificación de las características del puesto 

y su forma de provisión. 

Las solicitudes se dirigirán, dentro de los quince días hábiles siguientes a dicha publicación, al órgano convocante. 

Concluido el plazo, el Presidente de la Corporación procederá, previa constatación de los requisitos exigidos en la convocatoria, y 

a la vista de la trayectoria profesional y los méritos acreditados por los aspirantes, a dictar la resolución correspondiente, en el 

plazo de un mes, dando cuenta al Pleno de la Corporación. De dicha resolución, se dará traslado al órgano competente de la 

Comunidad Autónoma y al Ministerio de Hacienda y Función Pública, para la publicación en el  «Boletín Oficial del Estado». El 

puesto deberá ser adjudicado entre los candidatos que reúnan los requisitos exigidos en la convocatoria. En todo caso, deberá 

quedar acreditada, como fundamento de la resolución adoptada, la observancia del procedimiento debido. 

El plazo posesorio será el mismo que se establece en el artículo 41 de este real decreto.” 

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 

(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 

Primero. -  Se aprueba la convocatoria para la provisión de un puesto de Interventor de la Ciudad de Ceuta, mediante el 

sistema de libre designación y las bases de la convocatoria. 

Segundo. -  Dar publicidad a la convocatoria ya sus bases, en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
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Tercero.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 

ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de 

acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 

47 y 48 de dicha Ley. 

Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-

administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 

con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como 

establece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 

ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 

CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 

 

FECHA 18/11/2025 
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DEL 

PUESTO DE INTERVENTOR DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 

 

 

Primera. Objeto de la convocatoria. 

 

Es objeto de las presentes Bases la provisión del puesto de trabajo de Interventor de la Ciudad Autónoma de Ceuta, reservado a 

personal funcionario con habilitación de carácter nacional, Subescala Intervención- Tesorería, clase primera, categoría superior, 

mediante el sistema de libre designación previsto en el artículo 92 bis de la LBRL conforme a la redacción dada por la Ley 

27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, y en los artículos 45 y siguientes del 

Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 

habilitación de carácter nacional. 

 

Segunda. Características del puesto. 

 

- Denominación del puesto de trabajo: Interventor de la Ciudad Autónoma de Ceuta 

- Nivel de complemento de destino: 30. 

- Complemento específico: 2188,91 euros mensuales. 

- Funciones: las que la Legislación del Estado sobre Régimen Local establece para las competencias de la Ciudad como 

Ayuntamiento y Diputación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de la Ley Orgánica 1/1995 de 13 de marzo de Estatuto 

de Autónoma de Ceuta. 

 

Tercera. Condiciones de los aspirantes. 

 

Para poder participar en esta convocatoria, y en su caso desempeñar el puesto de trabajo de Interventor de la Ciudad Autónoma de 

Ceuta, es necesario que los funcionarios con habilitación de carácter nacional cumplan los siguientes requisitos: 

 

- Pertenecer a la Subescala de Intervención-Tesorería, clase primera, categoría superior, Subgrupo A1, y no encontrarse en 

cualquiera de las situaciones previstas en los apartados a), b) y c) del artículo 36.2 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo. 

 

Los requisitos exigidos deberán reunirse en la fecha en que se termine el plazo de presentación de solicitudes. 

 

Cuarta. Convocatoria. 

 

La convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, y posteriormente se remitirá al Ministerio para la 

Transformación Digital y de la Función Pública, en el plazo máximo de diez días, con referencia precisa del número y fecha del 

Boletín en el que ha sido publicada, tal como expresamente exige el artículo 46.2 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por 

el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

 

Quinta. Documentación y plazo para participar 

En el plazo de quince días hábiles a partir de la publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”, los funcionarios 

con habilitación de carácter nacional interesados presentarán, en cualquiera de las formas contempladas en el artículo 16.4 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la siguiente 

documentación: 

d) Solicitud de participación: las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta y 

deberán contener todos los requisitos previstos en el artículo 66.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas y además indicación del número de Registro de Personal, situación 

administrativa en que se encuentre el solicitante y puesto de trabajo, en su caso, que ocupase. 

 

e) La documentación acreditativa de pertenecer a la Subescala de Intervención-Tesorería, clase primera, categoría superior, de 

funcionarios con habilitación de carácter nacional. 

 

f) Presentación del currículo y la documentación acreditativa de los méritos y capacidades alegados, donde constará: los títulos 

académicos; los servicios prestados desempeñando en entidades locales puestos de trabajo correspondientes a la Subescala de 

Intervención-Tesorería, clase, primera, categoría Superior, con expresión de duración respectiva; la experiencia profesional en otras 

Administraciones Públicas o empresas privadas; los cursos de formación y perfeccionamiento realizados; así como cualquier otro mérito 

que se quiera aducir. No se tendrán en cuenta los méritos alegados que no queden debidamente acreditados en todos sus extremos dentro 

del plazo de presentación de instancias. La acreditación se realizará mediante la aportación de los documentos originales o copia 

compulsada realizada por la Ciudad Autónoma de Ceuta, o mediante fedatario público legalmente habilitado al efecto. 

 

Sexta. Procedimiento y Resolución. Nombramiento. 

El procedimiento será el previsto en el artículo 46 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 

jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 
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Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, el Presidente de la Ciudad, previo informe motivado de la Consejería de 

Presidencia y Gobernación, y con la previa constatación de los requisitos exigidos en la base tercera de esta convocatoria, dictará 

la correspondiente Resolución, en el plazo máximo de un mes y adjudicará el puesto al candidato que en su opinión resulte más 

idóneo para su desarrollo. 

 

De esta Resolución se dará cuenta al Pleno de la Asamblea en la primera sesión que se celebre, y traslado de la misma al 

Ministerio de Transformación Digital y de la Función Pública, para su anotación y publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, 

tal como exige el artículo 46.3 del mencionado Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo. 

 

Séptima. Toma de Posesión 

 

El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles o de un mes, dependiendo de que el aspirante seleccionado viniera 

desempeñando o no su anterior puesto de trabajo en la Ciudad de Ceuta. 

 

Octava. Regulación supletoria 

En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación, en lo que proceda, el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo. La 

presentación de la solicitud para participar en la provisión del puesto a que se refieren estas Bases, comporta su aceptación. 

 

Las bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de las mismas podrán ser impugnados por los propios 

interesados en los supuestos y formas establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas. 
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